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_________________________________________________________ 
 

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
 

1ª. SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO, CELEBRADA 
EL 27 DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 
_________________________________________________________ 

 
Alejandra Palacios Prieto (APP): Hoy es veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, 
celebramos la primera sesión extraordinaria del Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica. 
 
Antes de iniciar debo señalar que esta sesión será pública con la versión 
estenográfica que se publique en el sitio de internet de la Comisión, en términos del 
artículo 47 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia 
Económica y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El día de hoy estamos presentes seis de siete Comisionados, el Comisionado 
Castañeda está de Comisión en un evento académico en la ciudad de Nueva York, 
nos acompaña por primera vez la Comisionada Brenda Hernández a quien le damos 
la bienvenida. 
 
Les pido a todos los Comisionados que den su nombre ante el micrófono, para que 
quede constancia de su presencia. También nos acompaña el Secretario Técnico. 
 
Brenda Gisela Hernández Ramírez. 
Benjamín Contreras Astiazarán. 
Sergio López Rodríguez. 
Eduardo Martínez Chombo. 
Martín Moguel Gloria. 
Jesús Ignacio Navarro Zermeño. 
Yo soy Alejandra Palacios. 
 
APP: Doy lectura al orden del día de hoy, es la primera sesión extraordinaria de dos 
mil dieciséis, es un único asunto, es un asunto general y es una solicitud de 
calificación de excusa presentada el veinticinco de octubre del año en curso por la 
Comisionada Brenda Gisela Hernández Ramírez, para conocer del expediente DE-
002-2014. Asunto (DE-002-2014) 
 
Le voy a pedir Comisionada que nos explique un poco de lo que se trata esta 
excusa, aunque por supuesto ya presentó la documentación necesaria y luego le 
pediré que salga de la sala para que podamos deliberar el asunto. 
 
Brenda Gisela Hernández Ramírez (BGHR): Sí, buen día. 
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La solicitud se refiere a la calificación de excusa para emitir voto con a la resolución 
que se emita en el expediente DE-002-2014 que está listado para la orden del día 
de hoy en la sesión ordinaria, esto toda vez que yo fungí como Directora General 
de la Oficina de Coordinación del cuatro de agosto de dos mil catorce hasta el 
veinticuatro de octubre del presente año, y en tal gestión de acuerdo con la 
normatividad del Estatuto Orgánico de la Comisión una de las responsabilidades 
que tenía era [de conformidad con el] artículo 27, fracción I y III, era apoyar y asesor 
económica y jurídicamente a la autoridad investigadora y coadyuvar con las 
Direcciones Generales de Investigación así como apoyar a la Autoridad 
Investigadora a supervisar la aplicación de la Ley, las Disposiciones Regulatorias y 
el presente Estatuto. 
 
Derivado de esa encomienda tuve a mi cargo la revisión y análisis jurídico y 
económico del Oficio de Probable Responsabilidad que fue emitido dentro del 
expediente DE-002-2014, por lo tomando en consideración que de acuerdo con Ley 
de Competencia Económica, la Autoridad Investigadora tiene autonomía técnica y 
de gestión para emitir sus resoluciones; que fui Titular de la Oficina de Coordinación 
y que en tal labor revisé el documento indicado, al ejercer las facultades también ya 
citadas, someto a su consideración las circunstancias planteadas con el objeto de 
que se califique si se actualiza la causal de impedimento establecida en el artículo 
24, fracción IV, de la Ley Federal de Competencia Económica que indica que los 
Comisionados estarán impedidos y deberán excusarse de conocer asuntos en los 
que existan una o varias situaciones que razonablemente le puedan impedir resolver 
un asunto con plena independencia, profesionalismo e imparcialidad y dentro de 
ellos se encuentra el haber gestionado anteriormente el asunto en favor o en contra 
de algunos de los interesados; en este tenor, estimo que pudiera actualizarse dicha 
fracción toda vez que el asunto en cuestión se tramitó por la Autoridad Investigadora 
con la opinión jurídica y económica de la Oficina de Coordinación, por lo que podría 
interpretarse que podría haber interés de mi parte en que subsista la determinación 
tomada por la Autoridad Investigadora al dictar el OPR. 
 
Además, de que tomando en cuenta la autonomía de la que está dotada la Autoridad 
Investigadora podría considerarse como una indebida intromisión de este órgano en 
la toma de decisiones del Pleno o viceversa. Tomando en cuenta que gestioné el 
asunto a favor de la Autoridad Investigadora en el desempeño de mis funciones, es 
por eso que se somete a su calificación la excusa a efecto de evitar que se ponga 
en duda mi imparcialidad en las determinaciones que se lleguen a emitir en la 
resolución del expediente DE-002-2014. 
 
APP: Gracias Comisionada. Si puede salir de la sala, por favor. 
 
¿Alguien tiene algún comentario? 
 
Nadie tiene ningún comentario. 
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Bueno, pues nadie tiene comentarios, yo diría que yo estoy a favor de calificar como 
procedente la solicitud de excusa de la Comisionada y preguntaría ¿quién emitiría 
su voto en el mismo sentido que yo? 
 
Aquí están a favor de que se le excuse el Comisionado Contreras, Martínez 
Chombo, Moguel, Navarro y mi persona. 
 
No sé si el Comisionado Castañeda dejó voto. 
 
Sergio López Rodríguez (SLR): Sí, Comisionada, el Comisionado Alejandro 
Ildefonso Castañeda Sabido considera que es fundada y procedente la excusa 
presentada por la Comisionada Hernández Ramírez por lo que el sentido de su voto 
es calificar como procedente la solicitud de excusa. 
 
APP: Muy bien, pues entonces que quede en acta Secretario Técnico que por 
unanimidad de votos la excusa que planteó la Comisionada Hernández queda 
autorizada 
 
Le pedimos que ingrese a la sala, por favor. 
 
Estando la Comisionada con nosotros les pregunto ¿si alguien tiene otro asunto que 
tratar? 
 
No habiendo asuntos que tratar, damos por concluida esta sesión extraordinaria del 
Pleno de la Comisión. 
 
Muchas gracias. 
 
Muy buenos días. 


